
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez el proceso 

Rad. 2015-00042, informándole se encuentra pendiente resolver sobre la 

liquidación de crédito presentada por el demandante. 

Se indica que tal como obra en el expediente digital la liquidación del crédito se 

fijó en lista el día 07 de febrero de 2023. No se presentaron objeciones.  

Consultado el sistema de depósitos judiciales de la entidad bancaria Banco 

Agrario, no se encontraron títulos consignados para este proceso. Sírvase proveer 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 082 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2015-00042 

DEMANDANTE: COOCALPRO LTDA 

DEMANDADO: JENY ALEJANDRA ACEVEDO GALLEGO 

 

Corrido el traslado en lista de la liquidación de crédito presentada 

por el apoderado de la parte demandante, sin que hubiese sido 

objetada, procede el despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

 

Ahora bien, revisada la liquidación allegada se tienen las siguientes 

observaciones: 

 

1. No se adoptaron las tasas mensuales variables certificadas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 446 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a realizar la modificación 

de la liquidación de crédito allegada, y la actualizará hasta el 16 de 

febrero de 2023, como se sigue: 

0382/22 abr-22 28,58 2,117% 2 $2.473,79    $1.755.327,79  

              $1.755.327,79  

0498/22 may-22 29,57 2,182% 30 $38.251,29    $1.793.579,08  

              $1.793.579,08  

0617/22 jun-22 30,60 2,250% 30 $39.433,50    $1.833.012,57  

              $1.833.012,57  

Valor Capital  $ 1.752.854   
Resolución Vigencia Tasa Tasa Mora Días a Intereses en Abonos  Saldo  

Anual Mensual Anual mensual Aplicar Pesos Imputados   



 

 

0801/22 jul-22 31,92 2,335% 30 $40.936,13    $1.873.948,71  

              $1.873.948,71  

0973/22 ago-22 33,32 2,425% 30 $42.514,85    $1.916.463,56  

              $1.916.463,56  

1126/22 sep-22 35,25 2,548% 30 $44.666,49    $1.961.130,05  

              $1.961.130,05  

1327/22 oct-22 36,92 2,653% 30 $46.505,68    $2.007.635,73  

              $2.007.635,73  

1537/22 nov-22 38,67 2,762% 30 $48.411,04    $2.056.046,77  

              $2.056.046,77  

1715/12 dic-22 41,46 2,933% 30 $51.403,62    $2.107.450,39  

              $2.107.450,39  

1918/12 ene-23 43,26 3,041% 20 $35.537,16    $2.142.987,55  

              $2.142.987,55  

0100/01 feb-23 47,27 3,278% 16 $30.648,35    $2.173.635,90  

                

           $      420.781,90  $ 0,00  $    2.173.635,90  

 

RESUMEN 

Capital   $         1.752.854  

Intereses moratorios hasta el 28-04-2022  $         2.153.908,27 

Intereses moratorios 29-04-22 a 16-02-23  $            420.781,90 

Capital e intereses   $         4.327.544,17 

Menos total abonos   $                         -    

Tota capital más intereses                       TOTAL ADEUDADO  $         4.327.544,17 

  

 

Para todos los efectos legales, téngase como aprobada la liquidación 

de crédito realizada por el juzgado y hasta el 16 de febrero de 2023. 

 

Sin más por considerar, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

COOPERATIVA CALDENSE DEL PROFESOR Y TRABAJADORES DEL 

SECTOR PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA “COOCALPRO”, 

dentro del proceso ejecutivo promovido contra la señora JENY 

ALEXANDRA ACEVEDO GALLEGO. 

 

SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación del crédito modificada 

y actualizada por el despacho hasta el 16 de febrero de 2023 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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